
NUM. 40.—SABADO 15 DE FEBRERO DE 1896

DE LA

S

n.^^ n ^"^ ^iî" ®'^8«*“ «“ la PenlosuU, taiag 
«aleares y Canarias, áloa veinte dios de an promulgAción ' 
„1“’^ *1 ^ ““Pusiese otra coaa. Se entieudo hecha Ia Í 

^^ “ í®® termina la inserción de la lev !•a la (J-aeeta sfieiol. •' 1 
‘«^“«$» de las leyes, no eicuaa de su ! 

OUUlpllQlltílXtO .
Art. 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí 

dispusieren lo contrario. (Código cmil wenfe)
^”®^° ^‘’ 1®^ y^ Seal orden de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por ias'cor- 

poramones provinciales ni mnaicípaías ningún documento 
m eacntura mn que los rematantes presenten los recibos 
de haber aahsfecho loa derechos de inserción de los anan- 
eios de subastas en la ffucíí» de Madrid y Boletih Opimal

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

Bw CÓEDOBA Pegatas.

Un mes................................. 3
Trimestre,, , . . , 8 26
Seis meses...........................16 50
Un año, 38

PnskA os CÓBDOBÁ ^Íi^íi-
yn mea. 4
Immesrre........................... 11 26
Seis me,-- r........................ 22 50
UnaBo. ..,,,,45

IViísmro »weíi6, 38 eéntúna» de pueta.
Se publica todos los días, excepto los domingos,

^a^^ ^^'^ORTANTE.—Inmediatamente one los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fijo 

tm ejemplar en el sitió de cesimmbrej donae perma-neceri 
hasta el recibo del número siguiente

Í“®,® y *^ micios que se manden rublicar en los Mwe> O^ievoie,^^ han de remitir al Jefe VoÆ 
respectivo, por cayo, conducto se pasarán á los ediS S 
loa mencionados periódicos. oouiiures o»

COrdenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864
Los sefioras Secretarios cuidarán bajo su mas estreohr 

reponsabilidad, de conservar loe números de este Roísfúa 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifi. cursa al baal de cada año, v «uora vwin.

P“®*’<”^“i* con la condición 3.* del plie. 
^ que ha servido de base para la subasta, nos¿ iZS 
ningún ™«p que «a à instancia de pX sin o^™ 
^A«^^/oa ^r^^*° abonen loa interesados eu importe A ra
zón de 26 cén^os por linea ó parte de ella, y la venu X 
números sueltos à 33 cintîmos*^ >7 i» venu a»

teWeida iel l Histros
(G^oeëta del 13 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Râireate (Q, D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan eu esta 
Córte, .¿ia novedad ea su iuapor- 
tan te sailed.

MINISTERIO DE LA GUERRA

UBAL ORDEN-CIRCULAR J

Exemo. Sr.: Dispuesto en el arti- ' 
culo 33 del reglamento de transpor- ; 
tes militares por ferrocarril, aproba
do por Real decreto de 24 de Marzo 
Qe 1891, que cuando sea necesario 
lormar un tren en estación dond*" no 
exista depósito de material móvil, se 
llevará desde la más próxima en que 
lo naya, abonando el Ministerio res
pectivo el importe del trayecto entre 
ambas estaciones; y no existiendo 
precepto alguno que determine el ti
po á que este abono haya de ha- 
cerse;

El Rey (Q, D. G.), y en su nom- ' 
bre la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con lo propuesto por la Jun
ta Central de transportes militares de ' 
la Çonsultiva de Guerra, se ha aer
ado disponer qae dicho tipo sea de ' 
4 pesetas por máquina y kilómetro, 
con un máximun de percepción de 50 
Sn®S®® P°’' ^^^^ “°^ ^® “^*^3, y de 
v L¿b pesetas por kilómetro para ca
da vehículo, y que á este fin se con
sidere adicionado el art. 218 del 
mencionado reglamento con un se
gando párrafo redactado en la si
guiente forma:

«En el caso previsto en el artícu
lo 33 de este reglamento, el Estado 
«Donará, á razón del tipo señalado 
en el párrafo anterior, por cada má- 
qama que haya de trauaportarse des
de la estación depósito á aquella en 
qae Se forme el tren militar, con el 
mismo mínimum de percepción por 

máquina, y además 0‘125 pesetas 
por cada vehículo y kilómetro reco
rrido en el referido trayecto. „

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra sn^ conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mn- 
chos años. Madrid 16 de Enero de 
1896.—Azcárraga.

Señor...

ADMIBISTRACIOII BE BACODA 
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 4S2 ?

INDUSTHIAI.

La Intervónoión goderai de la Ad- 
minÍ8trBcÍóü dei Estado dice al ilustti- 
eimo señor Delegado de HaoioDda de 
esu provincia, con fecha 17 de Enero 
ultimo, lo siguiente:

“El Ezomo 8r. Ministro de Hacienda 
ba comunicado á esta Intervención ge
neral, con fecha 16 del corriente, la ' 
Real orden que sigue:

limo Sr.: Vista 1a consulta formula- i 
da por la Intervención de Hacienda de ‘ 
la provincia de Málaga, con motivo de f 
las dudas ocurridas sobre la olB8e.de 
timbre que habrá de emplearse en el ; 
reintegro de tas matriculae de la con- 
tribu oión industrial: '

Considerando que.estando justifica- i 
da la discordancia del articulo 94 de la 1 
ley del Timbre de 16 de Septiembre - 
de 1892, que establece se reintegran j 
las matríoulas originales en papel de j 
se ten ta y cinco céntimos de peseta, y | 
lo oonsignado en el articulo 64 dal Ke- i 
Í*™*^ '**^“’^®’*'’»Ï de 11 de Abril i 
de 1898 que preceptúe, que tinto o ate ) 
doeomento como la copia se extiendan ( 
en papel de oficio, debe deolararsesub- ! 
sistente to Mtableoído en 1» hy res- ! 
poeto á las matriculas originales que ! 
formen los Ayuntamientos, y que las j 
to^ por !.. oao¡o„ pro,i„oi.l„ ¡ 
de Hemeod. se reutegreo eo p,p.l del !

Timbre de oficio, como dispone el Be- ' 
glamento de la coutribocida industriaL ! 
por tratar se de documentes redaetados 
por la Adminietraoióu, siendo en este ■ 
caso inefioaz el reintegro de los mía ’ 
moaj el Bey (q, D. g,), y ea su nombre í 
la Beina Begenta del Beta o. oonfor- í 
mándoee con lo informado por la Di- ’ 
reoción gañera! de coctribucioues di- ? 
reetflít, ee ha designado resolver" '

1 . Qae las matrioaJaa origiunlee j 
que formen loa Ayuntamientos se rain i 
tegren con arregio á lo que dispone la I 
ley del Timbre vigente,'y Ï

2 .* Que las oficioas provinciales de 
Hacienda enoargadag de formar esta 
class de docamentos quedan autoriza
das para extender original y copia en 
papel de oficio, como preceptúa el ar
ticulo 64 del Reglamento de Industrial 
da 11 de Abril de 1893.„

Lo que esta Administración partici 
pa á los señores Alcaldes do esta pro
vincia, para su conooimiento y efectos 
consiguientes.

Córdoba 11 de Febrero de 1896. — El 
Administrador de Hacienda, Bemurdo \ 
Cuenca Molina. j

TESORERÍA DE HACIENDA
DE T.A

PROVINCIA DE CÚRDOBA

Número 413

EECAUDACIÓN
Debiendo comenzar la cobranza de 

territorial, industrial é impuesto de 
minas en la zona de Aguilar, por loe 
valores del tercer trimeetto, se hace 
saber que tendrá efecto en los dias ei- 
gaientes;

^A°* í ''^8011«. . . . 24 al 88
«e 1 Monturque.. . 26 al 27 

Aguilar ( Puente Genil. 19 ai 23
Lo que se hace público para conooi- 

miepto general; advirtiendo que en loe 
diez primeros días de Marzo próximo 

tambien podrán satisfacer sus cuotas, 
sin recargo aiguno, en la cabeza de 
zona.

Córdoba 12 de Febrero de 1896._ El 
Tesorero de Hacienda, Eduardo Sol.

AYLINTAMIENTOS
CABOABUEY

Núm. 411
Lista definitiva de los electores de 

Compromiearios para la de SeuaJoree 
ultimada por el Ayuntamiento en se
sión de veinte y tres do Enero próximo 
pasado, para qne rija ea el año de mil, 
ochocientos Loventa y seis.

Señores Concejales
D. Francisco Cabero Solis 

Antonio Bemirez Rodríguez 
Pedro Dnis Camacho Carrillo 
Juan Ramírez Palomeque 
Sixto Benítez Ramírez 
Acisclo GalísteoPárez
Antonio Reyes Galisteo 
Joaquín Garaouel Serrano
Donato Cabezuelo Vallejo
Estéban Sánchez Carrillo
Rafael Benítez Ramírez
José Beyes Galisteo

Contribuyentes
D. Rafael Delgado Serrano 

Sisenando Camaoho Carrillo 
Juan Rafael Ruiz Ballesteros 
Lorenzo Camacho Rodríguez 
Pedro Mignel Serrano Rodríguez 
Juan Bautista Galisteo Alba 
Joaquín Bailesteroa Delgado 
Pablo María Camacho Galisteo 
Antonio Torres Rodríguez 
José Maria Sicilia Sánchez 
Cristóbal Lozano Sicilia 
Joaquín Ayerbe Cubero 
Manuel Camaoho Serrano 
Joan Antonio Bais Ayala 
Federico Marín Carrillo 
Joeé Mería Palomeque BaHesteroe 
■Rafael Delgado Benites
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D. Antonio Ramón Montes Galisteo D. Joaquín Castro Lorca 184 34
Eleuterio Alférez y Calvo de León Juan Caro Gamez 164 27
Telesforo Pérez Ortiz José Gracia y Gracia 159 08
Juan Serrano López Diego Carrillo Mesa 133 61
Pablo Carrillo Mariel José Muñoz Miltán 132
Joaé Benítez Ramírez Antonio Ruiz Lora 123 99
Rafael Cubero Solís 1 Juan José Gaitán Qavi-
Florentino López Chavarri j lán 117 75
Francisco Montes Piedras j Antonio Nieto Lain 104 32
Emilio Ruiz Ayala ; Manuel Calvillo Coenoa 99 98
Joaé Sicilis Ortiz j Miguel Zurita Casasola 96 54
Pedro Serrano Jiménez j Rafael León y León 90 76
Hipólito María Carrillo [ Jusa José Millán Gavilán 86 39
Ventura Carrillo Martos i Lorenzo García Román 84 38
Ventara Benítez Ramírez 1 Juan Alcudia Tallante 83 71
Manuel Jurado Ortiz de Galisteo | Diego Poblete Serrano 81 06
Juan Loque Caracuel £ Miguel León Moreno 80 73
Pablo Roldan Luque * Juan Castillejo y Cas ti-
Benito Caracuel Ballesteros | Hoj» 79 18
Pedro Luque Castro 5 Antonio Giménez Gómez 78 95
Lais Garrido Gracia 8 Pedro Delgado López 78 68
Enrique Caracuel Lozano Elías Gilas Lázaro 75 76

D. José del Pino Granadal 176 79 D. Alfonso Zafra Alcaide 23 42
j Tomás Cantillo Alcaide 169 97 Pedro Durán Alcaide 21 14
í Joan del Pinotíraaadal 166 97 Juan de Dios Giménez y
1 José Maestre Valenzuela 165 97 Campos 19 86
; Andrés Carvajal Abad 84 90 Francisco García i'érez 16 25
1 José Ble Sánchez 83 47 Tomás Mures Alcaide 14 83
■ Manuel del Pino Delgado 73 76 Juan Pérez García 12 79

Francisco Cuesta Tritell 62 61 Alfonso Romero Pino 11 22
Antonio del Pino y Dal- Manuel Alcaide Moyano 11 14

1 gado 51 81 Alfonso Pitidier Zafra 11 07
Juan Gómez Pérez 61 81 l Pedro López Gómez 10 64
Alfonso Córnea Pérez 61 77 Pedro Abad Moya 10 44
Alfonso Plata Sobrino 49 66 Rafael Gsivez Galeote 10 20
Alfonso Pino Giménez 3 4 42 Cristóbal Ariza Baena 10 20
Andrés Moyano Zafra 33 84 Pedro Pérez Hermán 10 20
Fernando Zafra Aguilar 32 71 ^^ Victoria ocho de Febrero de mü
Juan Baena Maestre 31 78 ««^«“¡«“‘«^ noventa y seis—El Abaí’
Ali 1 j de, Juan García.—El Secretario, Bar-Alfonso del Pino Delgado 29 32 tolomé Aguilar.
Juan Giménez Andojar 28 68 —

Nójiziio 416
Juan María Camacho Oatrillo 
Pedro José Cordón Molino 
Juan Yébenes Roca 
Pedro García Gómez 
Bernardino Cabezuelo Vallejo 
Ildefonso Ramirez Galisteo 
José Montes Piedras 
Cristóbal Cabero Solis 
José María Reyes Sicilia

Y en oomplitniento de lo dispaeato 
por el articulo veinte y nueve de Ia ley 
de ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete, se publica y fija en 
Carcabuey á ocho de Febrero de mil 
oohooientos noventa y seis.—El Ai- 
salde, Francisco Cabero.—£1 Secreta
rio, Juan María Camacho.

!

3 
ÿ

Francisco Serrano Cabelle 
(mayor)

Valeriano Palomino Ló
pez

Fidel Charquero Román 
Francisc» Fuentes Mén

dez
Antonio Gaitán Gavilán 
Rafael Canales Vellot 
Mariano Alvarez y Rodrí

guez
Miguel Nieto Gómez 
Pedro Riafiez Jurado 
Antonio Lara Tablada 
Manuel Bazán Giménez 
Franoisoo Moreno Serrano

74

74
71

7i
68
67

99

66
60

11
69
12

CARPIO
Núm. 410

Afto de 1896

Tomás León Gómez 
Mateo Gnerrero Rivas 
Rafael López y López 
Juan Isidro Alvarez 
Lorenzo Gaitán Sotillo 
Lorenzo Alvarez Mesa 
Cristóbal León Perabad

Carpio 10 de Enero de

64
69
61
69
56
66
55
54
64
58
60

41
79
63
46
17

63
86
63
32
91

PEDRO LÓPEZ È HIJOS
RECAUDACION DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Z’jro-viacica, do OdsrdQba

Tercer trimestre de 1895 à 96
Con el fin do dar oumpiimiauto á la prevención 4." de la condición 6." del 

contrato para la cobranza del reparto provincial y atrasos, autorizada por Real 
orden de 27 do Junio do 1894, se participa á los señoras Alcaldes de los Ayon- 
tam^entoa de la provincia que dobariu ingresar las cantidades que por separado 
so les dá á conocer, en las oficinas reoaudatorias, loa días 16 al 20 del presente 
mes, establecidas á cargo de les señores que se designan y en los puntos, sitios y 
horas que se detallan al pié.

Lo que se publica oficialmente para conocimiento de los mismos.
Córdoba 6 de Febrero de 1896. -Los contratistas do la reoaudaoión del 

contingente provincial, Pedro López é hijos.

Lista definitiva de los individuos 
que tienen derecho á elegir Compro
misarios, según Ia ley electoral de ocho 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y siete, la cual se forma para los elec
tos del capitule 4.* de dicha ley.

Señores Conoejales
Alcalde

D, Rafael Muñoz Millán 
Tenientes

D, Franoiaeo Pérez Gavilán 
Manuel Carrillo Torres

Siudioos
D. Juan José Garcia León 

Bartolomé Torralba Gómez
Regidores

D. José Garcia del Prado y Zamorano 
Lorenzo Rojas Alvarez 
Antonio Márquez Rujala 
Martin López Gómez 
Francisco Muñoz t^aatre 
Cristóbal Marín Gaitán

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen:

1

1

Pta. Ots.

D. Mariano Earaeonay Can
dán

Antonio Guerrero Rivas 
Rafael Gavilán León 
Juan Sotomayor Navarro 
Joaquín Baraeoaa Candán

899
607
367
291
252

68
84
59 
03
01

48 40
48 30

1896—El
Alcalde, Rafael Muaoz.—El Secreta
rio, Juan Soils.

LA VICTORIA
Núm. 416

Afio d« 1896
Lista definitiva do los electores que 

tienen derecho á votar Compromisarios 
para Senadores en eate distrito munioi 
pal, formada por esta Ayuntamiento
conforme al articulo 25 de la 
8 de Febrero de 1877.

ley de

D.
Señores Concejales 

Juan García Granados 
Fernando Pino Delgado 
Francisco Giménez y Giménez 
Sebastián Pino Criado 
Franoisoo Pino Gutiérrez 
Francisco Maestre Pérez 
Andres Romero Gómez 
Fernando Zafra Romero 
Miguel Crespin Crespo

Mayores contribuyentes y 
satisfacen:

onot90 que

Ptes. Ots.

D, Juan Plata Sobrino
Alfonso Maestre y Valen

zuela
Franoisoo Ble Pino
Manuel Giménez Campos

220 96

197
196
190

93
86
20

j

í

PUSBLOS N C M B R E S DoMl 011,108 Bobas

Aguilar 
Puente Genil 
Baena 
Belmez 
Bajalance 
Cabra 
Córdoba 
Hinojosa 
Lacena 
Montilla 
Montoro 
Palma 
Pozoblanco 
Priego 
Rambla 
Ruta

D. Rafael Maldouado Rodríguez 
Sree. Ariza y Moyauo
D. Eduardo Romero

Amador Vázquez 
Julián Pozo 
Ricardo Blanco

Sres. Pedro López é hijos
0. Manael Antón Blasco 

Francisco Sánchez Franco 
Juan Bautista Pérez

Sres. Francés hermanos
D. Juan Almenara

Florencio Almenara
Sres. Pablo Luque y Compañía
D. Angel Blanco
Sres. Manuel Villén ó hijos

Mercaderes 
Plaza, 34 
Sánchez G aerra,24 
Plaza del Santo, 8 
Ancha, 17 
Martin Belda, 9 
Pedro López, 14 
Corredera, 16 
San Pedro, 16 
Corredera, 17 
San Sebastian, 13 
José López, 6 
M. Sepúlveda, 20 
Rio, 7
Llano del Paseo,10 
Pilar, 5

0

Md

0

qa 
«

2

P

JUZGADOS
ALMADEN 

Núm. 402
Don José Serrano Pérez, Juez de inatruacióii 

de este partido.
Por virtud ¿el presente, cito y em

plazo á Antonio Rafael Martínez Po- 
lino y Antonio Manuel Pérez Fer
nandez, cuyas señas se estampan á 
continuación, para que en el termino 
de diez días, desde que salga inserto 
en la «Gaceta de Madrid,» compa
rezcan en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que de oficio 
se instruye sobre hurto de caballe
rías; bajo apercibimiento que de no 
bacerlo, les narará el o crin icio one

Al mismo tiempo encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la detención de los expresados 
individuos y que sean conducidos á 
la cárcel de este partido.

Dado en Almadén á siete de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
seis.—José Serrano Pérez.—Por su 
mandado, Tomás Maria Jerez de 
Mesa.

Señas de tos individuos
Un individuo es alto, con bigote 

rubio, largo; y
Otro mas bajo, grueso, con bigote 

negro, ambos de Jaeu.

hubiere lugar. Imprenta del DiAuio os Córdoba.
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